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..POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACION DE
ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
en cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral
12 realiza funciones de control, seguimiento y evaluación amb¡ental de los usos del
agua, el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existentes en el
Departamento de Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas
regionales ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción, y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones
previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y
manejo de los recursos naturales renovables.

ANTECEDENTES

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
como máxima autoridad ambiental en el Departamento de Córdoba ejerce las funciones
de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el a¡re y
los demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento de Córdoba,
según las funciones atribuidas por el artículo 31 numeral 12 de la Ley 99 de 1993.

Que mediante oficio recibido el 2 de agosto de la vigencia, y con radicado 4512 el
suscrito coordinador de la policía y ambiental ecológica del municipio de Cereté que
tienen como objetivo contrarrestar y neutralizar vertimientos, disposición de escombros
y basuras a fuentes de aguas, remite listado de lavaderos ubicados en este muntcipio
que presuntamente están trabajando sin ninguna clase de permisos por la autoridad
ambiental competente.

Considerando lo atención y con el fin de identificar y normalizar las actividades de
aprovechamiento y contrarrestar o neutralizar Ios vertimientos ilegales de tipo
doméstico, industrial, la d¡sposic¡ón de residuos sólidos y escombros a fuentes hídricas;
profesionales adscritos a la subdirección de gestión ambiental de la CAR- CVS, el día
25 de septiembre de 2017 realizaron visita de control y seguimiento ambiental al

lavadero Parking Wash, ubicado en la carrera 12 N" 11-47 del municipio de cerete.
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Que como resultado de la mencionada visita, se rindió el informe de visita ALP N' 2017-
388 de fecha 25 de septiembre de 2017, que concluye:

"Funcionarios del área de Subdirección de Gest¡ón Ambiental, realizaron visita de
control y seguimiento ambiental al Lavadero y parqueadero PARKING WASH, ubicado
en la Carrera 12 No 11-47 municipio de Cerete, con el fin de verificar el desarrollo de las
activ¡dades del lavadero, la legalidad de la utilización de los recursos naturales y el
cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.

Que desde el dia de la visita 25 de Septiembre hasta la fecha del informe 9 de Octubre,
han hecho caso omiso de acercarse a las oficinas de la CVS, para el proceso de las
respectivas licencias.

Por lo tanto, Lavadero PARKING WASH capta de manera ilegal el agua subterránea,
por medio de motobomba, instalada sobre pozo de 8.5 metros de profundidad
aproximadamente, ubicado sobre las coordenadas geográficas N 08'53'8.0" y W
75'47'21 .4", como también de manera ilegal vierte las aguas al alcantarillado del
municipio."

Que la corporación autónoma regional de los valles del sinú y san Jorge por medio de
Auto N" 9081 del 31 de octubre de 2017 "por el cual se abre una investigación, formulan
cargos y se hacen unos requerimientos".

Que el señor Hernán Villejas, por medio de oficio con radicado 5852 del '16 de
noviembre de 2017, recibió citación para notificación personal del auto N" 908'1 con
fecha 31 de octubre de 2017, de la cual la empresa de correos manifestó que la
dirección no existe.

Que por consiguiente el señor Hernán Villejas, fue citado para notificación personal del
auto N" 908'1 con fecha 31 de octubre de 2017 por medio de la página web de la
corporación el día 19 de enero de 2018, no compareció.

Por med¡o de la visita, se logra evidenciar que en términos de legalidad de uso de
recursos naturales, no cuenta con permiso de concesión de agua subterránea, ni con
permiso de vertimiento no doméstico al alcantarillado del municipio de Cerete.

Que el señor Hernan Villejas, recibió notificación por aviso del Auto N" 9081 con fecha
31 de octubre de 2017, por medio de la página web de la corporación el día 06 de
febrero de 2018


